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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, de doce de agosto del dos mil veinte. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00684/INFOEM/IP/RR/2020, 

interpuesto por , a quien en lo sucesivo se le denominará 

el Recurrente en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 00279/CHICOLOA/IP/2019, del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo 

sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en 

lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S: 

1. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el ahora Recurrente formuló 

solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo 

siguiente: 

“Relación de Servidores públicos de la Administración 2019-2021, que 

hayan sido multados a la fecha, por incumplimientos a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información pública, misma que contenga 

para cada registro: 1) El nombre completo, 2) área a la que pertenece como 

sujeto obligado, 3)monto de la multa que se le haya impuesto conforme al 

artículo 214 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios y 4) descripción clara y precisa de la 

información que le fue solicitada y a la cual no dio respuesta.”(sic) 
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El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX. 

2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se 

advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la 

información pública, tal y como se aprecia a continuación: 

  

3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX 

con fecha veintidós de enero del año dos mil veinte, por parte del solicitante de 

información, quien expresó las siguientes manifestaciones: 

a) Acto impugnado. 

“SIN RESPUESTA A LA SOLICITUD REALIZADA” (sic) 

b) Motivos de inconformidad. 

“HASTA EL MOMENTO NINGUNA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN QUE HE REALIZADO AL AYUNTAMIENTO DE 

CHICOLOAPAN HA TENIDO RESPUESTA QUE SATISFAGA LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, AÚN CUANDO SE HA 

DICTAMINADO EN VARIAS SOLICITUDES, QUE ME DEBEN 

ENTREGAR LA INFORMACIÓN” (sic) 
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4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el 

presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier 

Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación 

ante el Pleno de este Instituto. 

5. Admisión. Mediante auto de fecha veintiocho de enero de la presente 

anualidad, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, 

poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, 

informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 

fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios.  

6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se 

observa que el Sujeto Obligado envió en fecha veintinueve de febrero de dos mil 

diecinueve, el archivo denominado 279.docx, los cuales serán analizados en el 

Considerando Cuarto, por lo que se omite su trascripción, no obstante que fueron 

hechos del conocimiento del particular en fecha dieciocho de marzo de dos mil 

veinte. 

Cabe precisar que el particular hoy Recurrente fue omiso en manifestar alegatos u 

ofrecer pruebas en el momento procesal determinado para ello. 
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7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites 

correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

el día cinco de agosto de la presente anualidad, se procedió a decretar el cierre de 

instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó 

emitir la resolución que conforme a derecho proceda. 

 

II. C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia.  

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y 

vigésimo cuarto fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 

párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. 
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Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en 

los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia 

de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud 

al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados 

para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días 

hábiles posteriores a la presentación de ésta. 

Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, 

figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que señala en su artículo 166 párrafo cuarto: 
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“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la 

consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de 

revisión previsto en este ordenamiento.” 

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular 

tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto 

Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de 

negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a 

partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la 

interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura 

que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, 

aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del 

plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por 

negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el 

artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el 

recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta 

recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de 

respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta 

dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido 

negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en 

cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no 

haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá 

computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 
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Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos 

formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta 

conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VII del 

ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse 

el recurso de revisión: 

“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se 

pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información 

pública en términos del presente y siguiente Capítulo. 

Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…” 

 

TERCERO. Análisis de las Causales de Sobreseimiento. 

En el presente considerando, este Instituto analizara la procedencia para sobreseer 

el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo previsto en los artículos 

186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:  

I. Desechar o sobreseer el recurso; … 
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Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos:   

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;  

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;  

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia;  

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 

términos de la presente Ley; y  

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” 

Bajo dicho contexto, cabe decir que la Ley de la Materia, permite a los solicitantes 

de información interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta1; de allí que, surge 

el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y 

oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las 

partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en 

el citado artículo 192, actualizando en el caso concreto, conforme al estudio 

realizado, la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, toda vez que el 

Sujeto Obligado modificó el acto primigenio, que fue la falta de respuesta, dejando 

sin materia el medio de impugnación que nos ocupa. 

En estas consideraciones, resulta conveniente recordar, que en el caso concreto, el 

particular solicitó: 

 Relación de Servidores públicos de la Administración 2019-2021, que hayan 

sido multados a la fecha, por incumplimientos a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información pública, misma que contenga para cada registro:  

1) El nombre completo; 

                                                 
1 Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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2) Área a la que pertenece como sujeto obligado; 

 3) Monto de la multa que se le haya impuesto conforme al artículo 214 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; y  

4) Descripción clara y precisa de la información que le fue solicitada y a la cual 

no dio respuesta. 

Requerimientos de información que no fueron atendidos por el Sujeto Obligado, 

toda vez que fue omiso en emitir respuesta dentro del plazo establecido en nuestra 

Ley. 

Inconforme, el solicitante presentó recurso de revisión ante la falta de respuesta a su 

solicitud de información. 

En vía de informe justificado, el Sujeto Obligado modificó el acto primigenio, al 

remitir el siguiente pronunciamiento: 
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Establecido do lo previo, se procede a dilucidar porque con las modificaciones de la 

respuesta del Sujeto Obligado se satisfacen las pretensiones del Recurrente, 

cumpliendo con los requisitos para que se actualice la causal de sobreseimiento 

invocada al inicio de nuestro análisis. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el Sujeto Obligado no emitió respuesta 

dentro de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación 

de la solicitud, en términos de lo previsto en el artículo 163 de la Ley Adjetiva, sin 

embargo, en un hecho posterior, esto es el veintinueve de noviembre de la presente 

anualidad notificó que no se ha multado a servidores públicos en lo que va de la 

administración 2019-2021, por incumplimiento a la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información, y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

Por ello, cabe decir que la Ley del Transparencia en la Entidad, dispone que los 

Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:  

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;  

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la 

Unidad de Transparencia;  

III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el 

cumplimiento de sus funciones;  

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información 

pública de oficio que obre en su poder;  

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta 

de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que 

se basa dicha propuesta;  

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre 

en los supuestos de información clasificada; y  
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VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de 

reserva.” 

Como se observa, los servidores públicos habilitados, deberán localizar la 

información solicitada por las unidades de transparencia, a efectos de que esta 

cumpla con sus funciones, como lo es, notificar la respuesta. 

En ese tenor, conviene traer a contexto las funciones de la Unidad de Transparencia 

en términos del artículo 53 de la multicitada Ley, que son de la literalidad siguiente: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 

transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, 

la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como 

propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la 

normatividad aplicable;  

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 

conforme a la normatividad aplicable;  

IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención 

de las solicitudes de acceso a la información;  

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;  

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  

 



Recurso de Revisión: 00684/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chicoloapan 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

  
 

Página 12 de 20 

 

 

VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normatividad aplicable;  

VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal 

habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información;  

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los 

recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del 

cumplimiento de las mismas;  

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;  

XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando 

su accesibilidad;  

XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;  

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 

presente Ley; y  

XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información 

y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  

 



Recurso de Revisión: 00684/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chicoloapan 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

  
 

Página 13 de 20 

 

 

Mientras que le corresponde a este Órgano Garante dar vista a la Contraloría Interna 

de los Sujetos Obligados a través del Órgano de Control y Vigilancia de este 

Instituto, para que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad de los 

servidores públicos, en cumplimiento a los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva,  

que son de la literalidad siguiente: 

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control 

interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.  

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y 

Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes 

incumplan con las obligaciones de la presente Ley.  

El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la 

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias 

homólogas de los demás sujetos obligados.  

El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto 

obligado que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, 

establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo 

disciplinario.  

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.  

Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de 

conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios. En su caso, darán vista a la autoridad competente para 

que imponga o ejecute la sanción.” 

Asimismo, el diverso 214, prevé que el Instituto podrá imponer al servidor público 

encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos 

políticos o a la persona física o jurídico colectiva responsable, las siguientes medidas 

de apremio para asegurar el cumplimiento, de sus determinaciones:  
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I. Apercibimiento;  

II. Amonestación pública; y  

III. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA.  

En función de lo anterior, teniendo como base el marco normativo analizado, en 

relación con lo entregado en vía de informe justificado, resulta procedente sobreseer 

el asunto que nos ocupa, toda vez que el Sujeto Obligado informó que no se ha 

multado a servidores públicos durante la presente administración por incumplimiento a la 

Ley de Transparencia, manifestación que constituye un hecho negativo, por lo que no 

puede fácticamente obrar en los archivos del Ayuntamiento de Chicoloapan. 

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada. 

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto 

Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a 

contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus 

archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen 

infundados. 
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Toda vez que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de 

la información entregada, esto es así, en razón a que la presunción de veracidad2 

supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este 

Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

entregada. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a 

la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de 

acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin 

embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, 

vía recurso revisión, al respecto.” 

Por ende, el motivo de inconformidad materia del presente medio de impugnación 

quedaron sin efectos, al garantizarse lo previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley de 

Transparencia en la Entidad, que son de la literalidad siguiente: 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales 

                                                 
2 En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la 

tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma 

descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.” 
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de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 

disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 

por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente 

necesarias previstas por esta Ley.  

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 

obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar 

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 

interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones.” 

Bajo la premisa de que la respuesta fue entrega en un documento público que se 

supone un documento ad hoc, también lo es que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de 

aplicación supletoria a nuestra Ley en términos del artículo 195 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en el que se establece que son documentos públicos, aquéllos cuya formulación está 

encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas 

de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 

de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo 

prueba en contrario. Robustece lo anterior, la tesis del rubro y texto siguiente, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

“DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por 

documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus 

funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del 

acto contenido en él. 
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DOCUMENTOS PUBLICOS. Los documentos públicos hacen prueba plena, y es 

documento público auténtico, conforme a la ley procesal civil, todo instrumento 

autorizado y firmado por funcionario público, que tenga derecho a certificar y que lleve el 

sello o timbre a la oficina respectiva, y si carece de estos requisitos no puede considerarse 

como auténticos” 

En razón, a que el acto impugnado fue modificado por el Sujeto Obligado al haber 

atendido la solicitud de información, una vez que el Recurrente había interpuesto su 

recurso de revisión, subsanando las deficiencias que tuvo, se maximiza el derecho 

fundamental de acceso a la información del particular. 

Por lo tanto, se estima que las circunstancias que originaron la interposición del 

medio de impugnación han desaparecido, quedando sin materia el medio de 

defensa en análisis, dado que se ha verificado que el Ayuntamiento de Chicoloapan 

modificó su respuesta, por lo que, en el caso, se actualizan los elementos para el 

sobreseimiento. 

1. El Sujeto Obligado modificó su respuesta original. 

2. La impugnación quedo sin materia. 

En consecuencia, resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la 

presente resolución, en términos del artículo 186 fracción I en relación directa con el 

192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios.  

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, 

vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 

00684/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión 

quedo sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente 

Resolución. 

SEGUNDO. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese, al recurrente, la presente resolución; y que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

CUARTO. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en 

razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de 

la presente resolución. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 
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MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; 

EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado 

(Rúbrica) 
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Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 
 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de doce de agosto del dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 

00684/INFOEM/IP/RR/2020.  




